
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA, CALDAS. Agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). A despacho 

de la señora Juez indicándole que, el día de hoy la ESE Hospital Departamental 

Universitario Santa Sofia de Caldas allegó respuesta frente al oficio donde se 

comunicó la medida cautelar. Al respecto informó que la señora RUBINERY LOPEZ 

LEGRO, identificada con la cédula N° 30.389.439, no tiene vinculo contractual alguno 

con esa entidad; y que, al validar las bases de datos de los diferentes operadores de 

servicios, se encontró que la persona mencionada desarrolla actividades en el hospital 

a través de la agremiación sindical “SINDICATO SERVICIOS VARIOS DE SALUD 

"SERVASALUD" identificada con Nit 900.595.419-1. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No.:   No. 208 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2022-00091-00  
Ejecutante:  JOSE OSCAR ARIAS DUQUE ENDOSATARIO DE LUIS JAVIER GARCÍA 
Ejecutada:   RUBINERY LOPEZ LEGRO 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede; se incorpora al cuaderno de 

medidas cautelares el referido oficio proveniente de la ESE Hospital Departamental 

Universitario Santa Sofia de Caldas y, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada para los fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 
JUEZ 
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